
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 celular 3177759573 

j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Alvarado, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo 730264089001-2019-00139-00. 

 

De conformidad con lo reseñado en el numeral primero del artículo 443 del 

Código General del Proceso, córrase traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días, dentro del cual podrá pedir pruebas que versen 

sobre los hechos que configuran las excepciones propuestas a folios 76 y 

siguientes del cartulario. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
EL JUEZ, 

 
ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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